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Recursos Humanos

BUrN, 05 AG02020

DECRETO ALC. NO l5 VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarro¡lar acc¡ones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Parque ¡4a¡po 2020", a

cargo de la D¡recc¡ón de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. No 34 (07/01/2020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004,002, Prestac¡ón de

Serv¡cios Comun¡tarios CC - 2a,O2,O7 - Parque Maipo, de acuerdo a la Certificación de Gasto emitida
por SECPLA - Presupuesto,

4.- El Memo No 380 (19/06/2020) y la Sol¡c¡tud de Contratac¡ón a Honorarios, enviada por el

Director de Medio Amb¡ente Aseo y Ornato, mediante el cual solicita la contratación de la persona por

prestación de serv¡c¡os en el Programa Mun¡c¡pal Granja Educativa, Parque Maipo.

5,- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios

como: a Cargo del Parque Ma¡po; Mantención y Supervisión de an¡males del parque,
mantenc¡ón del área verdes y espacios recreat¡vos, limp¡eza de jaulas y alimentac¡ón de los
an¡males, agendamiento de v¡sitas y or¡entación, en el marco del Programa parque Maipo 2020,
según el s¡gu¡ente detalle:

Fecha de
Término

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo Bo del Director de DIIVIAAO.

rato se celebra por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

4.- scalización estará a cargo de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, sin que
esto ¡mpli UN ación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad

pútese el gasto a la Asignación Presupu 2L5.2 04 00 Prestac¡ón de
Serv¡cios UN rios CC - 28.02.07 - Parque
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